EL SISTEMA DEPORTIVO(
)
1.1 LA EVOLUCIÓN DEL DEPORTE MODERNO

El deporte entendido como actividad física en forma de juego es realizado desde que el ser humano habita la Tierra, tal vez por ser algo consustancial consigo mismo. Según las épocas, la actividad física, ya en forma de juego o de competición, constituyó un rito o culto ofrendado a las divinidades y a los poderes naturales. Como señala CARL DIEM (1966), “los pueblos primitivos, la Antigüedad clásica y las culturas clásicas superiores, en amplias regiones de la Tierra, hicieron que los juegos deportivos formaran parte de sus ceremonias funerales, con lo cual el luto, la tristeza y la añoranza se unen al juego”.
 También, el ejercicio y el deporte, sirvieron a un fin más utilitario como medio de educación y formación de los jóvenes o como instrumento indispensable en la preparación y entrenamiento para las artes guerreras. Pero sobre todo, en un principio, la actividad física, fue un elemento fundamental para la subsistencia de la especie humana.

Hubo épocas en la historia que el juego y la actividad física fueron marginados e incluso prohibidos; estuvieron mal vistos por ser considerados atentatorios contra las llamadas “actividades del espíritu”. Con la irrupción del Renacimiento y la mirada atrás en busca de la tradición clásica griega, el juego y la actividad física comienzan a recobrar una fuerza y un valor que habían perdido que será la antesala del nacimiento del deporte en su concepción actual. En este sentido, en referencia al origen del deporte moderno, CARL DIEM (1966) afirma que “Nieto del Renacimiento, el deporte es hijo de la Revolución Francesa”.

El juego y la actividad física en general, ha sido una realidad presente a lo largo de la historia humana, tal como señala DIEM (1966) en su trabajo sobre “La Historia de los Deportes” en cuanto a que “La curva del Deporte (y la de este libro) parte de la edad de piedra, pasa por el presente y se pierde en el futuro”
.A partir del movimiento deportivo que surge en Gran Bretaña en el siglo XIX, y su exportación a otros países, experimenta una evolución jamás conocida que se ha proyectado mediante su institucionalización hasta nuestros días. El deporte moderno tiene, por lo tanto, un origen próximo, destacando a Thomas Arnold (1795-1842) como uno de sus principales impulsores, el cual va a influir decisivamente en Pierre de Fredy, barón de Coubertín (1863-1938). El inicio y desarrollo del deporte en el siglo XIX se hace de la mano de la aristocracia y de la naciente  burguesía que le dedican su tiempo y atención, introduciéndolo en los ambientes estudiantiles y, en cierta medida, no les falta razón a quienes entienden que el deporte tuvo un origen burgués; “La ideología deportiva es inseparable de la ideología burguesa. Los grandes ideólogos del deporte –Thomas Arnold, Coubertín -han sido grandes ideólogos burgueses”,
 señala PIERRE LAGUILLAUMIE (1978).
Durante el siglo XX, el deporte se va estructurando en unas organizaciones internacionales y nacionales que facilitarán su consolidación, dejando de ser exclusivo de unos pocos, de forma paulatina, y generalizándose su práctica entre  las capas populares. Después de la II Guerra Mundial, se inicia un desarrollo en el marco de la sociedad de consumo con sus implicaciones sociales, políticas y económicas. En esta última evolución del deporte de finales del siglo XX, aparecen claramente diferenciadas dos tendencias que se concretan en el calificado como Deporte para Todos y el Deporte de Rendimiento que dan lugar, a su vez, a diferentes manifestaciones, algunas tan antagónicas como puede ser el “deporte-espectáculo”, cada vez más profesionalizado, frente al deporte social entendido como el deporte de los ciudadanos.

La evolución del fenómeno deportivo, desde el punto de vista de su práctica, seguirá el camino de la especialización y de la selección, para elevar la calidad,  y por la necesidad de preparar deportistas de alto nivel en busca del máximo rendimiento que producirá como consecuencia que, única o primordialmente tengan acceso al deporte los que reúnan las cualidades idóneas para la competición, en busca de la marca o el récord, o aquellos que su condición socioeconómica les permite realizar actividad físico-deportiva como una forma de ocupación del tiempo libre.  Además, en este proceso evolutivo, sobre todo durante la segunda mitad del siglo XX, se manifiesta con fuerza la profesionalización, y consiguiente mercantilización, buscando la excelencia en el deporte. Las exigencias del deporte profesional requieren del deportista una dedicación extensa e intensa para entrenar y competir en el nivel de máximo rendimiento deportivo, convirtiéndose en una ocupación laboral, sobre todo en aquellas modalidades deportivas, entre otras, el fútbol,  baloncesto o tenis, que gozan de un gran atractivo como espectáculo por lo constituyen un centro de interés para los operadores de TV que les reportan ingresos millonarios en calidad de derechos de imagen.

Desde un punto de vista teórico, se puede interpretar el término “deporte” en un sentido restrictivo, ciñéndolo exclusivamente a las modalidades y especialidades deportivas organizadas en torno a las federaciones y asociaciones deportivas o bien, se puede aceptar una concepción más amplia e integradora en “el que el término <deporte> comprende actividades muy diversas, que se subdividen en cuatro grandes categorías:

- Juegos y deportes de competición. Caracterizados por la aceptación de reglas y el hecho de enfrentarse a otros.

- Actividades de aire libre. En las cuales los participantes tratan de dominar un terreno determinado (campo, bosque, montaña, curso de agua o cielo). Los desafíos provienen de la forma en que se trata de vencer las dificultades y varían en función del terreno escogido y de otros factores, como el viento y las condiciones meteorológicas.

- Actividades estéticas. En cuya ejecución el individuo, en vez de mirar más allá de sí mismo y de responder a los retos artificiales o naturales, dirige su atención sobre sí mismo y reacciona ante el placer del movimiento corporal coordinado, como, por ejemplo, en el baile, el patinaje artístico, ciertas formas de gimnasia rítmica o la natación practicada a título recreativo.

- Actividades de mantenimiento de la condición, es decir, ciertas formas de ejercicio o de movimientos realizados, no tanto para sentir inmediatamente una satisfacción de logro o un placer kinestésico, sino más bien para beneficiarse de sus efectos a largo plazo, que se traducen en una mejoría o mantenimiento de la forma física y en una impresión de bienestar general”.

El término “deporte” de raíz latina, tiene diversas significaciones, aunque en los siglos XII y XIII se identifica en los idiomas romances como diversión, según los cualificados estudios realizados por PIERNAVIEJA (1966)
. También, estaba ligado a la concepción de ocio que existía en la época que tan sólo estaba al alcance de la aristocracia que disponía del suficiente tiempo libre. “Que el <deporte> -el datum social y la palabra- fue inicialmente un barbarismo en otros países lo prueban numerosos ejemplos. El tiempo que lleva un proceso de difusión y adopción siempre constituye un dato significativo a la hora de realizar un diagnóstico sociológico. Así, en Alemania en 1810 un aristocrático escritor que conocía Inglaterra aún podía decir <Sport es tan intraducible como gentleman>”, términos en los que se expresa NORBERT ELIAS (1992), añadiendo otras múltiples referencias al respecto.

El concepto actual del deporte moderno, sustentado en gran parte en la teoría integradora anteriormente citada, viene determinado por la Carta Europea del Deporte, aprobada durante la VII Conferencia de Ministros responsables del deporte de todos los países europeos celebrada, en Rodas, los días 14 y 15 de mayo de 1992.

Se entenderá por deporte, según la vigente Carta Europea, “todo tipo de actividades físicas que, mediante una participación, organizada o de otro tipo, tengan por finalidad la expresión o la mejora de la condición física y psíquica, el desarrollo de las relaciones sociales o el logro de resultados en competiciones de todos los niveles”.

1.1.1 LAS MANIFESTACIONES DEL DEPORTE

En la actualidad, y bajo el mismo denominador común, nos encontramos realidades deportivas distintas. Como afirmó CAGIGAL GUTIÉRREZ (1979), en su momento, “La palabra <deporte> no es un término unívoco. Ahí radica la enorme dificultad de su estudio, el verdadero drama para cualquier aproximación científico, cultural o pedagógica al hecho del deporte”.
 Por lo tanto, el término “deporte”, ya no tiene una traducción unívoca, amparándose bajo el mismo sustantivo, manifestaciones con diferentes características y objetivos, soportadas en diversas instituciones deportivas, razón por la que la Carta Europea del Deporte establece una concepción amplia, global e integradora.

Deporte Para Todos y Deporte de Rendimiento son en principio tendencias de práctica deportiva diferentes y en alguna de sus manifestaciones, incluso antagónicas. El Deporte para Todos nace históricamente, en cierta medida, en contraposición al Deporte de Rendimiento, lo que no quiere decir que las federaciones deportivas no hayan favorecido también, unas más que otras, al desarrollo del Deporte Para Todos.

A este antagonismo, en España, han contribuido, además de las propias características que definen a cada una de las manifestaciones, la actuación política de las Administraciones Públicas, en especial, de las entidades locales que enarbolaron a partir de 1979 la bandera del Deporte Para Todos, en confrontación abierta con el Deporte de Rendimiento, representado fundamentalmente  por las federaciones deportivas y por algunos clubes.

Hasta cierto punto puede entenderse como lógica la reacción contra el Deporte de Rendimiento que había constituido casi la única vía de acceso a la práctica deportiva y, como consecuencia, utilizando en exclusiva la escasa infraestructura que existía. Fueron los primeros Ayuntamientos democráticos, sin distinción de  ideologías, quienes introdujeron un elemento corrector en la política deportiva local, pero llevando el péndulo al otro extremo, y de esta manera, generando el rechazo consiguiente de la organización deportiva tradicional representada por las federaciones deportivas.

Consideramos que tan grave ha sido que el presupuesto deportivo de un municipio se gastase en subvencionar al equipo de fútbol de la localidad, como que en un momento posterior, un equipo de competición, o encuadrado en el espectáculo deportivo, se viese dificultado, o incluso, se le impidiera, tener acceso al uso de las instalaciones deportivas del municipio.

No podemos olvidar que muchos clubes de competición carecen de instalaciones propias y viven a expensas de la utilización de las instalaciones públicas, por lo que imposibilitar dicho uso significa asfixiar su supervivencia, es decir, obstruir la vía que muchas modalidades deportivas tienen para mejorar en calidad y elevar su nivel de excelencia. En sentido contrario, antes del advenimiento de la democracia, se producía una discriminación social del ciudadano interesado por la práctica de la actividad física y el deporte, ya que era muy difícil hacerlo sin tener que acudir al sector privado no lucrativo conformado por las sociedades deportivas y clubes de la época, con unas altas cuotas económicas que constituían un obstáculo insalvable para una gran mayoría de la población. La iniciativa privada empresarial abre las puertas de los conocidos gimnasios, con unas cuotas económicas asequibles, convirtiéndose en la vía principal de una práctica deportiva social en su eclosión de los años 60. A finales de la década de los 70, con la puesta en marcha e impulso de los servicios deportivos municipales y la consiguiente creación de una red de instalaciones deportivas públicas de carácter comunitario, se convierte en una alternativa complementaria a la oferta deportiva pública.

Si la política deportiva de un municipio persigue como objetivo central satisfacer la demanda deportiva en general, hemos de convenir que dicha demanda no es homogénea, sino varia y plural. Desde el deporte de tiempo libre o de esparcimiento que cada vez tiene mayor presencia en la vida ciudadana, pasando por el deporte federado que satisface intereses de práctica deportiva de muchos ciudadanos, hasta los espectáculos deportivos en diferentes disciplinas, conforman un amplio y diverso abanico de intereses deportivos exigidos por la colectividad.

Afortunadamente el paso de los años ha producido una política deportiva más equilibrada, demostrando y haciendo posible que Deporte Para Todos y Deporte de Rendimiento pueden compatibilizar su existencia y, como si de vasos comunicantes se tratase, llegar a beneficiarse .mutuamente.

El Deporte Para Todos

El término “deporte para todos” ha sido utilizado en los textos del Consejo de Europa desde 1956 y uno de los pioneros fue Jürgen Palm, jefe del Departamento del Deporte para Todos de la antigua Alemania Federal; pero, sin ninguna duda, se puede afirmar que dicho término se acuña definitivamente en 1966 y se proyecta como mensaje institucional del Consejo de Europa
. Ello supone el inicio de un nuevo movimiento como reacción al sedentarismo y en la defensa del derecho a la práctica ciudadana del deporte, siendo bautizado como “el segundo camino del deporte”.

En España, ese mensaje institucional del Consejo de Europa se materializa en una campaña publicitaria, bajo el slogan de “Contamos Contigo”. Como CAGIGAL GUTIERREZ (1975), “En 1967 se inicia la primera gran campaña de ambientación deportiva, obra muy personal del entonces Delegado Nacional SAMARANCH, en la cual logra la colaboración no interesada de otros organismos oficiales, principalmente de Televisión Española”.

En 1968, se reúnen en la ciudad de Brujas (Bélgica), cinco expertos europeos, entre los que se encuentra un español, el profesor José María Cagigal, para elaborar el documento que defina el contenido y las necesidades del Deporte Para Todos, que contiene la propuesta de un programa a desarrollar a largo plazo. Dicho documento servirá de base para los trabajos posteriores que realizará Alistair D. Munrow, director de Educación Física de la Universidad de Birmingham (Gran Bretaña) que culminarán con la aprobación de la Carta Europea del Deporte en 1975, durante la Primera Conferencia de Ministros europeos responsables del deporte que se reunieron los días 20 y 21 de marzo, en el Palacio de Egmont de Bruselas.

El Deporte Para Todos define una concepción social del deporte cuyo origen se puede situar a principios del siglo XX, correspondiendo su paternidad al Barón Pierre de Coubertín que, en 1919, se expresaba de la forma siguiente:

 “Todos los deportes para  todos. He aquí una fórmula que va a ser tachada de locamente utópica. Pero me trae sin cuidado. Lo he pensado y meditado ampliamente y la considero justa y posible, de ahí que los años y las fuerzas que me resten serán empleados en hacerla triunfar”.

El Deporte Para Todos pretende que todos puedan tener la oportunidad de acceder a la práctica de las actividades físicas y deportivas, sin ningún tipo de discriminación y supone una apuesta por un deporte humanista y educativo. El Deporte Para Todos se concibe en el marco de una filosofía, pero no puede analizarse de una manera homogénea, ya que en su desarrollo se ha manifestado de diferentes formas, principalmente, en función del segmento social a quien va dirigida la actividad o al objeto o finalidad de la misma. El Deporte Para Todos es diverso y plural, tanto en sus productos como en sus organizaciones. A título enunciativo, en cuanto a su objeto, se puede clasificar de la forma siguiente:

1. El deporte educativo

2. El deporte salud

3. El deporte recreativo

Sin pretender agotar las posibles tipificaciones, se puede ordenar el Deporte Para Todos, como se ha comentado,.en función de los sujetos a quiénes se dirige, lo que supone una amplia diversidad según el segmento social afectado y que, únicamente, a título de referencia podría configurarse de manera siguiente:

1. El deporte en la edad escolar

2. El deporte de adultos

3. El deporte de la tercera edad

4. El deporte de los discapacitados

5. Etc., etc., etc.

El Deporte Para Todos, además de cumplir su función principal que consiste en posibilitar la práctica del deporte a todos que lo desean y contribuir a la mejora de la calidad de vida, puede favorecer lo siguiente:

· El crecimiento y mejora del llamado “deporte de base”

· Una mayor comprensión del deporte espectáculo

· La adquisición de los valores propios del deporte

El Comité Olímpico Internacional define el Deporte Para Todos en una dublicaciones, en los términos siguientes: «est un mouvement dont le but est d`atteindre l`idéal olimpique, qui proclame que le sport est un droit appartenant à tous les hommes, sans distinction de race ni de clase. Ce mouvement a pour objectif de promouvoir la santé, la condition physique et le bien-être par le biais d´activités sportives qui peuvent être practiquées par des personnes de sexe, d´âge, de conditions sociales et économiques différentes, quelles que soient les cultures régionales et locales».

El concepto del Deporte Para Todos podemos interpretarlo
 en los términos siguientes:

1. Filosofía de que nadie se quede sin practicar deporte por falta de recursos económicos o por carencia de cualidades.

2. Promoción de aquellas actividades más naturales y fáciles de practicar, bajo la idea de que debe ser el deporte el que se adapte al individuo y no al contrario.

3. Apoyo al nacimiento de nuevos deportes alternativos que satisfacen otros intereses e inquietudes, ampliando y enriqueciendo el espectro deportivo.

Conviene aclarar que Deporte Para Todos no es sinónimo de Deporte de Base y que de forma errónea se utilizan con asiduidad. El Deporte de Base tiene como objetivo el máximo rendimiento de los más jóvenes y pretende la detección y formación de talentos. Se podría identificar una fase de promoción en el desarrollo del Deporte de Base y desde esta perspectiva encuadrarlo en el ámbito del Deporte Para Todos, pero en el momento que empieza a ser selectivo se integraría, indiscutiblemente, y forma parte del ámbito del Deporte de Rendimiento. Por eso, en las edades más tempranas podemos encontrar dificultades para delimitar dónde empieza y dónde termina el Deporte Para Todos, cuestión mucho más fácil de resolver en la edad adulta.

Para calificar una actividad deportiva dentro del ámbito del Deporte Para Todos o del Deporte de Rendimiento, se deberá tener presente para su valoración, al menos, los factores siguientes:

Psico-biológicos
Las modalidades deportivas pueden catalogarse en función de su complejidad de aprendizaje y asimilación de las habilidades o destrezas, existiendo deportes de una gran dificultad técnica que condicionará el aprendizaje, accediendo a su práctica de entrenamiento y competición aquellos que reúnan unas condiciones y aptitudes adecuadas.
Sociales
La práctica de algunos deportes exigen desembolsos económicos altos que no se lo pueden permitir todos los ciudadanos y, consecuentemente, sólo un porcentaje reducido podrán practicarlos de forma sistemática, lo que constituye una barrera de discriminación social que progresivamente van superándose. 

De implantación

Hay deportes con un nivel de práctica reducida que puede obedecer a diferentes razones; unos de reciente implantación y su práctica no está lo suficientemente extendida, otros que sus instalaciones se encuentran en determinados lugares que responden  a las características de la modalidad en cuestión, lo que supone desplazarse y un mayor gasto de tiempo y dinero e, incluso, aquellos que están predestinados a ser deportes minoritarios porque son de interés de un reducido porcentaje de la población. En este sentido, las diferentes modalidades y especialidades deportivas, también, pueden ordenarse según el número de practicantes.
De riesgo para la salud

Las distintas prácticas deportivas y en unos deportes más que en otros, comportan un riesgo inherente, no sólo de accidentes y lesiones, sino además de graves perjuicios para la salud, según como se realice su práctica. Quiere decir, por lo tanto, que determinadas modalidades y especialidades deportivas deben ser rechazadas en su versión oficial o como actividad de alto rendimiento ya que no reportará beneficios a la salud del deportista, sino todo lo contrario, provocando una serie de secuelas que permanecerán hasta el final de los días.

En todo caso, existe una franja de práctica deportiva federada en la que es difícil distinguir nítidamente si se trata de una manifestación de Deporte Para Todos o de Deporte de Rendimiento y  que está representada por muchas de las actividades desarrolladas por las federaciones, tanto en el aspecto de promoción de su modalidad y especialidades deportivas, como de competición de las categorías inferiores (benjamín, alevín, etc.) o de las competiciones de veteranos.

GARCÍA FERRANDO (2001) manifiesta que “Es bien cierto que ya en la década de los años 90 el movimiento de deporte para todos ha quedado en sentido estricto superado en cierto modo por el poderoso desarrollo de los servicios deportivos municipales y del deporte comercial, en sociedades como la española que cuentan con un Estado del Bienestar que se preocupa, con mayores o menores recursos, de facilitar la práctica deportiva popular”.
 Para nada compartimos esta afirmación, porque el tejido asociativo deportivo de primer y segundo grado, en la actualidad, continúa en desarrollo y debe convertirse en abanderado del movimiento del Deporte Para Todos que no recibe el apoyo necesario para su vertebración en el ámbito estatal y autonómico.

El acceso a la práctica de la actividad física y el deporte, desde la perspectiva del Deporte Para Todos, puede hacerse a través de la vía federada o de la vía no federada, lo que hace necesario el análisis de dichas vías y las diferentes prácticas que acogen para poder diseñar unas políticas concretas.

Se pueden identificar, fundamentalmente, dos vías diferenciadas en el proceso de universalización de la práctica de la actividad física y el deporte, una federada y otra no federada, que a su vez, cada una se materializa en diversas posibilidades que señalamos de forma sintética. Se debe precisar que cualquier clasificación es imprecisa y que, en muchos casos, una actividad deportiva podrá ser calificada simultáneamente de varias formas distintas.

La práctica de la vía federada podemos diferenciarla, según la naturaleza de la relación del deportista con la entidad, en práctica aficionada o profesional. La práctica aficionada, igualmente, se puede clasificar en función del grado de exigencia y rendimiento de la actividad, quedando establecida de la manera siguiente:
· deporte de base

· deporte de competición

· deporte de alto nivel

El deporte de base y el deporte de alto nivel forman parte del deporte de rendimiento y sólo el deporte de competición, en alguno de sus niveles y categorías, puede concebirse desde una política de promoción del Deporte Para Todos.

La práctica de la vía no federada que ha experimentado un amplio desarrollo a lo largo de la segunda mitad del siglo XX, según la naturaleza organizativa de la actividad, se puede diferenciar de la manera siguiente:

· libre o espontánea

· institucional o pública

· asociativa

· empresarial o comercial 

El Deporte de Rendimiento

La historia del Deporte de Rendimiento es la misma del deporte federado, es decir, del deporte moderno tal como nos ha llegado hasta nuestros días, que persigue mejorar los récord y batir las marcas establecidas de acuerdo con el célebre lema olímpico integrado por los tres superlativos yuxtapuestos “Citius, Fortius, Altius”, que fue “ideado y lanzado por el dominico Henri Didon, Prefecto del Colegio parisino de Arcueil y amigo personal de Coubertin”.

Una característica fundamental de las actividades que se encuentran integradas en el ámbito del Deporte de Rendimiento es que, antes o después, se tiene que dar la selección de los mejores, en un proceso de detección de talentos, ya sea de una manera organizada a través de pruebas diseñadas al efecto o de forma espontánea y natural por medio de la criba selectiva que realiza la propia competición.

El Deporte de Rendimiento en su desarrollo ha producido, a su vez, unos escenarios diversos que pueden ordenarse en categorías diferenciadas, sabiendo de antemano que la separación entre una y otra clase es imperceptible en muchas ocasiones. A título de mera referencia, respecto al Deporte de Rendimiento, se  puede establecer la clasificación siguiente:

1. El Deporte Aficionado, entendido como aquel que se practica desde la perspectiva del rendimiento competitivo, sin llegar todavía a las cotas del máximo nivel, representado por la mayor parte de los deportistas federados. Indudablemente, satisface la demanda de práctica deportiva de muchos ciudadanos, pero tiene establecidos otros objetivos diferentes al Deporte Para Todos, razón por la que el hecho de ser de carácter aficionado, no conlleva que todas sus manifestaciones puedan integrarse automáticamente en el ámbito del Deporte Para Todos, pues tan sólo podría corresponderle a un porcentaje relativamente pequeño del deporte federado de carácter aficionado.

2. El Deporte de Alto Nivel, constituido por un reducido número de deportistas federados que han superado los requisitos establecidos en el ranking de la competición internacional y que reciben compensaciones económicas, pero muchos sin tener la consideración de deportistas profesionales.

3. El Deporte Profesional, que aparece fundamentalmente en ciertas modalidades deportivas (fútbol, baloncesto, balonmano, ciclismo, tenis, golf, etc.) y en la que se produce una relación laboral del deportista con la entidad en la que  presta sus servicios.

El Deporte de Rendimiento, además de la mejora del nivel de calidad y excelencia deportiva que constituye su fin principal, es decir, la consecución y superación de marcas deportivas establecidas, puede contribuir a los objetivos siguientes:

· Generar interés por la práctica de una determinada modalidad deportiva cuando se producen importantes éxitos deportivos

· Satisfacer la demanda de espectáculo deportivo que, también, es de interés para muchos ciudadanos

· Conformar una vía de acceso a una práctica deportiva de alto nivel para los que reúnan las condiciones idóneas que exige el alto rendimiento

· Dinamizar otros sectores económicos (industria deportiva, turismo, hostelería, etc.).

1.2 EL SISTEMA DEPORTIVO

Señalan BURRIEL, J.C. Y PUIG, N. (1999) que “El sistema deportivo español ha evolucionado enormemente en los últimos años. Desde los primeros albores de la democracia hasta el momento presente son muchos los datos que nos manifiestan el gran crecimiento y la heterogenización que ha ido adquiriendo nuestro deporte”.
 El deporte, en su evolución, no se ha visto afectado sólo en sus manifestaciones de actividad, sino que sus estructuras han sufrido, también, profundas modificaciones que han confluido en la organización actual del sistema deportivo, configurado por dos sectores, público y privado. Por eso la ley del deporte de 1990 establece en uno de sus principios generales, haciéndose eco de la realidad, que “El ejercicio de las respectivas funciones del sector público estatal y del sector privado en el deporte se ajustará a los principios de colaboración responsable entre todos los interesados”. 

El sector privado sin ánimo de lucro y, concretamente, el análisis del tejido asociativo constituye el objeto de este trabajo y siendo uno de los pilares básicos que conforman el actual sistema deportivo, es por lo que se incorpora este apartado referido a la estructura de dicho sistema para la ubicación del sector. 

1.2.1 CONCEPTO
“Por Sistema Deportivo entendemos el conjunto de  todos aquellos elementos relacionados entre sí, según un orden, y que contribuyen al desarrollo del deporte en todas sus manifestaciones”,
 según la definición de BLANCO PEREIRA (1999).

No existe un único Sistema Deportivo, lo que permite diversas interpretaciones, según el criterio que se aplique, principalmente, acerca del ámbito territorial o sobre su naturaleza, pública o privada. Por lo tanto, el Sistema Deportivo en su conjunto, conforma una estructura compleja de interrelación entre sus diferentes elementos que está en un proceso permanente de cambio, ya que no representa una foto fija debido a su  carácter dinámico. En función de los elementos que se identifiquen como representativos del Sistema Deportivo, podremos encontrar diferentes concepciones sobre el mismo.

La introducción del concepto de Sistema Deportivo en la planificación deportiva, fue realizada por el creador del llamado “Método Punto-Deporte”, el italiano Bruno Rossi Mori, hacia finales de la década de los 70. Dicho método fue de aplicación en el ámbito local, principalmente, aunque en sus postulados teóricos se concibe igualmente para otros niveles territoriales. Es de interés, aunque se haya producido una evolución lógica desde su planteamiento, reproducir la explicación recogida de la publicación conjunta del INEF de Cataluña, AETIDE y CEUMT (1981), en la que el Sistema Deportivo es definido por Bruno Rossi como “El conjunto de todas las ocasiones concretas durante las cuales los ciudadanos viven el deporte, gracias a la presencia de determinados servicios, establece el fenómeno deportivo en una zona determinada.

Se denomina sistema a un conjunto estructurado; el SISTEMA DEPORTIVO es el conjunto de todos los practicantes y de todos los servicios deportivos en un territorio determinado. En consecuencia el fenómeno deportivo puede ser considerado como el < producto > del sistema deportivo. Esto permite su conocimiento y desarrollo de un modo científico actuando sobre todos sus elementos, a través de sus relaciones internas y, externamente, mediante las relaciones con los otros sistemas que forman la estructura social”.
 
1.2.2 ELEMENTOS
El Sistema Deportivo está constituido por unos elementos que ejercerán una mayor o menor influencia sobre el mismo, según su naturaleza y ámbito territorial. En términos generales, los elementos integrantes del Sistema Deportivo más significativos son los siguientes:

- El Ordenamiento Jurídico-Deportivo que, más que un elemento propio del Sistema Deportivo, constituye el marco que aglutina y confiere un determinado orden y establece las relaciones por medio de las normas jurídicas de aplicación y que se transforma con la propia evolución del “hecho deportivo”. 

- La estructura deportiva que está conformada por un sector público que tiene atribuidas competencias de carácter deportivo, diferentes de acuerdo a su ámbito territorial; un sector privado sin ánimo de lucro representado por el tejido asociativo y fundacional y un sector privado empresarial.

- La infraestructura deportiva que constituye el equipamiento necesario para el desarrollo de las actividades deportivas y cuya titularidad puede ser pública o privada y en la que el medio natural, actualmente, tiene una singular importancia al ser concebido como espacio deportivo.

- Los recursos económicos que son heterogéneos destacando, entre otros, la subvención, el patrocinio y la aportación particular del usuario o  participante. Cabe señalar que en el deporte espectáculo tienen una especial relevancia los ingresos derivados de la venta de los derechos de imagen.

- Los recursos humanos que comprende las personas que participan directamente en el “hecho deportivo”, siendo imposible enumerar una relación completa que abarca desde los dirigentes y técnicos deportivos, pasando por los voluntarios y otro personal auxiliar, siguiendo por profesionales o técnicos de otras ramas del conocimiento especializados en el deporte, hasta llegar a los propios deportistas.
1.2.3 ESTRUCTURA
El Sistema Deportivo ha evolucionado en consonancia con el propio deporte y actualmente, en España, se encuentra estructurado en una diversidad de entidades y organizaciones que se pueden situar de acuerdo a su naturaleza y características, en el marco del sector público o del sector privado. “Si analizamos la evolución del sistema deportivo desde la óptica legislativa, el período transcurrido desde la aprobación de la Constitución ha sido también muy prolífico. España es, probablemente, el país europeo que dispone de más leyes sectoriales que regulan el fenómeno deportivo”.
 Y se puede afirmar que esto es hoy más cierto que nunca, pues el ordenamiento jurídico deportivo tiene, entre otras normas jurídicas, una con categoría de ley orgánica.

El sector público del deporte

El sector público se ha configurado a partir de la intervención pública en el deporte, asumiendo las Administraciones competencias en los distintos ámbitos territoriales que son ejercidas a través del órgano administrativo que tenga asignadas las mismas. En este sentido, BURRIEL, J.C. y PUIG, N. (1999), señalan que “A partir de las primeras elecciones municipales democráticas de 1979 en todos los ayuntamientos se crearon departamentos de deportes –con figuras jurídicas de  corte variado- que no sólo iban a ejercer tareas de apoyo al movimiento deportivo sino que se convertirán en agentes promotores activos del mismo”.
 Incluso, afirman con rotundidad que “El sector público en España es de los más intervencionistas que hay en Europa”.

En conformidad con la estructura territorial del Estado establecida por la CE, el sector público del deporte se encuentra conformado por las entidades y órganos siguientes: 
	SECTOR PÚBLICO DEL DEPORTE

 ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVO-DEPORTIVA:

· CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

· DEPARTAMENTOS DEPORTIVOS AUTONÓMICOS

· SERVICIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES

· SERVICIOS DEPORTIVOS DE LAS UNIVERSIDADES
· OTROS ORGANISMOS Y ENTIDADES PÚBLICAS



El sector privado del deporte

El sector privado del deporte comprende dos ámbitos diferenciados en función de que las entidades tengan o no, afán de lucro. Un ámbito definido por su carácter comercial o empresarial y el enfoque de negocio, absolutamente lícito en la actual economía de mercado, y en el que se pueden identificar, básicamente, las empresas de prestación de servicios deportivos, ya sea que su actividad comporte la gestión de actividades y/o de instalaciones, y la organización del deporte profesional que explota el espectáculo deportivo, en gran parte conformado por entidades federativas y, sólo, un reducido ámbito estructurado bajo la figura jurídica de las sociedades anónimas deportivas agrupadas en torno a las ligas profesionales.

En los años 60 se abren muchos gimnasios a lo largo y ancho del territorio, a modo de pequeñas empresas y, en muchos casos, de carácter familiar; con el tiempo, sobre todo en las ciudades como Madrid y Barcelona, aparecen lo que se puede denominar como “grandes áreas comerciales deportivas” que requieren una elevada inversión privada para su puesta en funcionamiento. Los primeros gimnasios que suponen el primer paso hacia un sector deportivo privado, comercial o empresarial, constituyen el precedente de las actuales  empresas de servicios deportivos que, en los últimos tiempos, se han promocionado debido a la decisión de muchos gobiernos municipales de usar la forma de gestión indirecta para ejercer sus competencias deportivas y cumplir los objetivos propuestos, mediante la concesión de la gestión de instalaciones municipales o la organización de actividades y programas deportivos.

El otro espacio del sector privado del deporte tiene un carácter social y está integrado por las organizaciones y entidades no lucrativas que forman parte del llamado Tercer Sector, destacando dos tipos de entidad de naturaleza distinta. Por un lado, el Asociacionismo Deportivo que cuenta con un modelo estatal y los correspondientes modelos asociativos autonómicos, conformando una compleja y amplia variedad de figuras asociativas que han nacido como respuesta a las nuevas circunstancias sobrevenidas en la evolución del deporte. Y por otro, las Fundaciones Deportivas que, al igual que las asociaciones, carecen de ánimo de lucro y que han experimentando un significativo crecimiento desde finales de la década de los 90 que sigue en progresión. 

El sector no lucrativo del deporte y el asociacionismo, concretamente, es la estructura originaria del deporte, pues como señala MILLÁN GARRIDO (2006) “La organización del deporte tuvo, pues, en principio, carácter rigurosamente privado y, en lo sustancial, autónomo, al basarse en unos entes asociativos específicos e independientes de los poderes públicos, en la asunción de la titularidad de las competiciones y en la autorreglamentación tanto en el estricto ámbito organizativo como en el orden puramente competicional”.

Finalmente, aún existiendo un sector privado del deporte diversificado que se encuentra en un permanente desarrollo, puede concluirse, compartiendo el criterio de BURRIEL, J.C. Y PUIG, N. (1999), que “la organización del deporte español está encuadrada en el que se podría denominar modelo intervencionista, caracterizado por una amplia <legalización específica> del fenómeno deportivo”.

El sector privado en su conjunto, de forma sintética, se encuentra conformado de la forma siguiente:
	SECTOR PRIVADO DEL DEPORTE

TEJIDO ASOCIATIVO DE ÁMBITO ESTATAL:

· CLUBES DEPORTIVOS

· FEDERACIONES DEPORTIVAS ESPAÑOLAS

· AGRUPACIONES DE CLUBES

· LIGAS PROFESIONALES

· ENTES DE PROMOCIÓN DEPORTIVA

· COMITÉ OLÍMPICO ESPAÑOL

· COMITÉ PARALÍMPICO ESPAÑOL

TEJIDO ASOCIATIVO DE ÁMBITO AUTONÓMICO:
· CLUBES DEPORTIVOS

· FEDERACIONES DEPORTIVAS AUTONÓMICAS

· ENTIDADES NO DEPORTIVAS

· OTRAS FIGURAS ASOCIATIVAS

TEJIDO FUNDACIONAL:

· DE COMPETENCIA ESTATAL

· DE INTERÉS AUTONÓMICO
TEJIDO EMPRESARIAL:
· EMPRESAS DE SERVICIOS DEPORTIVOS

· SOCIEDADES ANÓNIMAS DEPORTIVAS
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